
CONSTANCIA. Febrero 08 de 2024. A Despacho de la señora Juez el presente proceso , 
informando que conforme lo ordenado en audiencia suspendida el pasado 22 de 
enero de 2024, fue posesionado en el cargo de curador ad -litem de los herederos 
indeterminados del señor Dionisio Muñoz, el abogado Jorge Omar Valencia Arias, 
quien contestó la demanda  manifestando que se atendrá a lo que resulte probado 
dentro del proceso. Así mismo se informa que fueron allegados por los apoderados 
de la parte demandante y de la tercera excluyente, los documentos en f ísico 
requeridos en la citada diligencia. 

Pasa nuevamente para el respectivo decreto de pruebas y la f i jación de fecha para la 
celebración de audiencia inicial.  

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

Manizales, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 17001-31-10-006-2022-00213-00 
 

Vista la constancia que antecede, una vez agotado el trámite dispuesto en 
audiencia del 22 de enero de 2024, el Despacho encuentra procedente CONVOCAR 
NUEVAMENTE a las partes, a sus apoderados y demás intervinientes, a la 
AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, que 
tendrá lugar los días CUATRO, CINCO Y SEIS (04, 05 y 06) DE MARZO DE 2024 A 
LAS 09:30 AM, a través de la plataforma tecnológica LIFESIZE, conforme lo 
establece el numeral 7 del Acuerdo CSJCAA20-22 del 17/06/2020 del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Caldas.  
 
El link al cual deberán ingresar y las instrucciones necesarias para conectarse a la 
audiencia, les serán enviadas el día previo a la misma, a los correos electrónicos ya 
suministrados. No obstante, se requiere que para el día de la audiencia, los 
intervinientes cuenten con cualquier dispositivo celular, tablet o computador que 
tenga acceso a señal de internet para la efectiva y oportuna conectividad a la 
audiencia. 
 
De conformidad con la excusa de inasistencia, remitida por el apoderado del 
demandado JORGE ALBERTO MUÑOZ BELTRAN, adjuntando constancia de 
incapacidad médica, se advierte que la misma será tenida en cuenta conforme lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 372 del C.G.P., máxime cuando es en la 
audiencia que aquí se programa, en la que se practicarán todas las pruebas aquí 
decretadas a continuación:  
 
-DEMANDA PRINCIPAL: 
 
 1.- PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA 
 
- DOCUMENTALES: Se tendrán como tal: Copia del Registro Civil de 
matrimonio de Dionisio Muñoz Buitrago y Martha Isabel Sánchez Cardona, del 
registro de nacimiento y de defunción del señor Dionisio Muñoz, Registros Civiles 
de Nacimiento de la demandante Leidy Paola López Molina, de Heliana Lucia Vera 
Gallego, 2 registros civiles de nacimiento de Martha Isabel Sánchez Cardona, copia 
de la Escritura Pública N° 4477 del 02 de diciembre de 2013 y de la Escritura pública 
No. 3334 de 23 de Julio de 2020, otorgadas ante la Notaria 51 de Bogotá, 12 páginas 
de captura de pantalla de la aplicación WhatsApp, correspondientes a 
comunicación entre Leidy Paola López Molina y Margarita Muñoz, declaraciones 



extra juicio rendidas por LEIDY PAOLA LOPEZ MOLINA, LUIS VICENTE LEON 
BELTRAN, CELIA ROSA MORELO MORELO, ELBER VEGA BUSTOS, y MARIO LEONEL 
MUÑOZ BUITRAGO y 34 fotografías. 
 
- TESTIMONIALES: Se recepcionarán los testimonios de los señores LUIS 
VICENTE LEON BELTRAN, CELIA ROSA MORELO MORELO, ELBER VEGA BUSTOS, 
MARIO LEONEL MUÑOZ BUITRAGO, GUILLERMO MUÑOZ BUITRAGO, JUAN DE 
JESUS LOPEZ ROJAS, JOSE ARVER RODRIGUEZ VILLA, JOSE FERNANDO LOPEZ 
ROJAS, KATHERINE DURAN ZAPATA, MONICA LILIANA ARIAS GIRALDO, DIEGO 
MAURICIO HERNÁNDEZ, DANNY ALEXANDRA OSORIO LOAIZA, FLORELLY 
VÁSQUEZ ALZATE Y GEOVANNY GRAJALES AGUDELO. 

 
- INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberán absolver los demandados 
CAROLINA, KATHERINE Y MARGARITA MARIA MUÑOZ SANCHEZ y JORGE 
ALBERTO MUÑOZ BELTRAN 
 
 2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: KATHERINE Y MARGARITA 
MARIA MUÑOZ SANCHEZ y JORGE ALBERTO MUÑOZ BELTRAN 
 
- DOCUMENTALES: Se tendrán como tal: Historia Clínica del señor DIONISIO 
MUÑOZ BUITRAGO, con fecha 02 de abril de 2022, Carnet de afiliación a CASUR de 
la señora Martha Isabel Sánchez Cardona como compañera permanente, 18 
fotografías, 2 videos. 
 
-  TESTIMONIALES: Se recepcionarán los testimonios de los señores DIANA 
MARÍA CALDERÓN ZULUAGA, CARLOS HERNÁN LEÓN ZARATE, JUAN FELIPE 
CASTAÑO SÁNCHEZ, JOSÉ LUIS CASTAÑO SÁNCHEZ, SANDRA MILENA CARIBELLO 
GONZÁLEZ, LUCY MARULANDA TRUJILLO, MARTHA LUCIA SALAZAR NARANJO, 
MARÍA INOCENCIA DÍAZ RAMÍREZ, ANA MARÍA AMARILLO SÁNCHEZ 
 
-  INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver la demandante LEIDY 
PAOLA LOPEZ MOLINA. 
 
- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: CAROLINA MUÑOZ SANCHEZ 
 
Aportaron las mismas documentales, solicitando de igual forma el interrogatorio 
de parte de la demandante, diferenciándose solamente en un video aportado y en 
el requerimiento de pruebas testimoniales así: 
 
-  TESTIMONIALES: Se recepcionarán los testimonios de los señores FREDY 
CÁRDENAS BELTRÁN, LUCELLY BERRIO CARRASCAL, DIANA MILENA GIRALDO 
VALENCIA, JAIME MANCILLA Y YULI ANDREA VARGAS HERNÁNDEZ 
 
 3.- PRUEBAS APORTADAS y SOLICITADAS, DENTRO DEL ESCRITO QUE 
DESCORRIÓ TRASLADO DE EXCEPCIONES 
 
- DOCUMENTALES: Para ello fue allegado un dispositivo USB que al ser 
analizado en su contenido por el Despacho, se pudo observar que alberga las 
siguientes pruebas que permiten su apertura: Conversaciones entre Leidy Paola y 
Margarita María Muñoz, Conversaciones entre Leidy Paola y Jorge Alberto Muñoz, 
Video conversación entre Leidy Paola y Lucelly Berrio Carrascal, Video 
Conversación entre Leidy Paola y Fredy Beltrán, Video conversación entre Leidy 
Paola y Carolina Muñoz, Video Conversación entre Leidy Paola y José Luis Castaño, 
Mensaje de Diana Milena Giraldo enviado al señor Dionisio Muñoz, 17 fotos y 1 
video, Comunicación de Martha Isabel Sánchez con abogado, 1 fotografía de llaves 
de vehículo. 



 
Respecto a las pruebas denominadas de la siguiente manera: “Audios Jorge Alberto 
Muñoz enviados a Leidy Paola, Audios Fredy Cárdenas Beltrán, Audio Lucelly Berrio 
Carrascal, Audio Margarita Muñoz, correos recibidos por Leidy Paola de parte de la 
administración del lugar de residencia”, el Despacho los tendrá en cuenta al 
momento de la valoración probatoria que se realice en la respectiva sentencia. 
 
- TESTIMONIALES: Se recepcionarán los testimonios de los señores 
ALEJANDRO GARCIA MUÑOZ, MARTHA ELENA ARMELLA y HELENA MARGARITA 
MUÑOZ ARMELLA. 
 
4.- PRUEBAS DEL CURADOR AD-LITEM DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS 
DEL SEÑOR DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO: 
 
En el escrito de contestación a la demanda presentada dentro del término para 
ello, manifestó atenerse a lo que resulte probado por el Despacho, por lo que no 
realizó solicitud especial de pruebas. 
 
5.- PRUEBAS DE OFICIO 

 
- INTERROGATORIOS DE PARTE: Demandante y demandados deberán 
absolver el interrogatorio que les formulará la Juez. 
 
- DOCUMENTALES: Se tendrá como tal la respuesta al oficio emitida por la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional- CASUR, enviada el 20 de febrero 
de 2023 y previamente puesta en conocimiento de las partes.   

 
-DEMANDA TERCERO EXCLUYENTE: 
 
 1.- PRUEBAS DE LA DEMANDANTE  
 
-  DOCUMENTALES: Se tendrán como tal: Registro civil de matrimonio 
celebrado entre Martha Isabel Sánchez Cardona y el señor Dionisio Muñoz de fecha 
11 de enero de 1975, Escritura Pública No. 4477 de 02 de diciembre de 2013 de la 
Notaria 51 del Circulo de Bogotá, Escritura Pública de Disolución y Liquidación No 
3334 de fecha 23 de julio de 2020 de la Notaria 51 de Bogotá, 27 fotografías en las 
que aparecen Martha Isabel Sánchez Cardona y el señor Dionisio Muñoz, Historia 
Clínica del señor Dionisio del 02 de abril de 2022, emitida por la Fundación Santa Fe 
de Bogotá, Registro de pantalla de mensajes de WhatsApp recibidos por la señora 
Martha Isabel Sánchez Cardona como condolencias por el fallecimiento del señor 
Dionisio Muñoz, copia del carne de la señora Martha Isabel, como afiliada a CASUR 
en calidad de compañera permanente, video de Terapia en el Hospital de la Policía, 
video de  Terapia en el apartamento La Carolina, video en Bogotá en el que figuran 
Martha Isabel Sánchez Cardona y el señor Dionisio Muñoz junto a un nieto, video 
de apoyo al señor Dionisio al encontrarse en la UCI, video en el apartamento LA 
CAROLINA, video de Ceremonia de las Exequias del señor Dionisio Muñoz. 
 
- TESTIMONIALES: Se recepcionarán los testimonios de los señores DIANA 
MARÍA CALDERÓN ZULUAGA, JUAN FELIPE CASTAÑO SÁNCHEZ, JOSÉ LUIS 
CASTAÑO SÁNCHEZ, LUCY MARULANDA TRUJILLO, MARTHA LUCIA SALAZAR 
NARANJO y ALICIA ELVIRA GAITAN DE GARZÓN. 
 
- INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberán absolver las demandadas 
CAROLINA, KATHERINE Y MARGARITA MARIA MUÑOZ SANCHEZ. 
 



 2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: JORGE ALBERTO MUÑOZ 
BELTRAN 
 
-  INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberán absolver la demandante 
MARTHA ISABEL SÁNCHEZ CARDONA y las demandadas LEIDY PAOLA LOPEZ 
MOLINA, KATHERINE, MARGARITA MARIA y CAROLINA MUÑOZ SANCHEZ. 
 
- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: KATHERINE, MARGARITA MARIA y 
CAROLINA MUÑOZ SANCHEZ 
 
- DOCUMENTALES: Certificación firmada por el señor Dionisio Muñoz 
Buitrago, como Representante Legal de DIMARCK S.A., frente a la vinculación 
laboral de la señora LEIDY PAOLA LOPEZ MOLINA, con fecha 02 de junio de 2017, 
Registro de Pantalla del perfil de Facebook de la señora LEIDY PAOLA LOPEZ 
MOLINA, Comunicación de A & F ABOGADOS S.A.S dirigida a las señoras Martha 
Isabel Sánchez Cardona y Carolina, Margarita y Katherine Muñoz Sánchez, 
informando de una presunta deuda por cuenta del fallecido Dionisio Muñoz. 
 
-  PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: LEIDY PAOLA LOPEZ MOLINA 
 
- DOCUMENTALES: Se tendrán como tal 3 fotografías aportadas. 
 
- DOCUMENTAL SOLICITADA: En cuanto a la solicitud de oficiar a la Clínica la 
Presentación de la ciudad de Manizales, al Hospital Central de la ciudad de Bogotá, 
a la Clínica de la Policía y a la Santa Fe de Bogotá, para que remitan copia de las 
Historias Clínicas del señor Dionisio Muñoz Buitrago, a efectos de conocer las 
verdaderas intervenciones médicas que le fueron realizadas para los años 2012, 
2013 y 2022, el Despacho no las decretará, al no considerarlas necesarias para el 
objeto del presente proceso. 
 
- TESTIMONIALES: Se recepcionarán los testimonios de los señores DIANA 
CAROLINA PINZÓN FLÓREZ, LUIS HERNÁN WILSON, NOHEMY SUAREZ VELANDIA, 
LUIS VICENTE LEON BELTRAN, CELIA ROSA MORELO MORELO, ELBER VEGA 
BUSTOS, MARIO LEONEL MUÑOZ BUITRAGO, GUILLERMO MUÑOZ BUITRAGO, 
JUAN DE JESUS LOPEZ ROJAS, JOSE FERNANDO LOPEZ ROJAS, KATHERINE 
DURAN ZAPATA Y MONICA LILIANA ARIAS GIRALDO. 
 
-  INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberán absolver la demandante 
MARTHA ISABEL SÁNCHEZ CARDONA y los demandados KATHERINE, 
MARGARITA MARIA y CAROLINA MUÑOZ SANCHEZ, JORGE ALBERTO MUÑOZ 
BELTRAN. 
 
 3.- PRUEBAS APORTADAS DENTRO DEL ESCRITO QUE DESCORRIÓ 
TRASLADO DE EXCEPCIONES 
 
- DOCUMENTALES: Copia de la historia clínica del señor DIONISIO MUÑOZ 
emitida para los años 2008, 2014, 2015, 2017, 2020 y 2022. 
 
 4.- PRUEBAS DEL CURADOR AD-LITEM DE LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO: 
 
En el escrito de contestación a la demanda presentada dentro del término para 
ello, manifestó atenerse a lo que resulte probado por el Despacho, por lo que no 
realizó solicitud especial de pruebas. 

 
 



5.- PRUEBAS DE OFICIO 
 

- DOCUMENTALES FÍSICAS: Ya aportadas. 
 
a-) Copia de la escritura pública mediante la cual cesaron los efectos del matrimonio 
católico celebrado entre los señores DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO y MARTHA 
ISABEL SANCHEZ CARDONA. 
 
b-) Copia de los registros civiles de matrimonio y de nacimiento de los señores 
DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO y MARTHA ISABEL SANCHEZ CARDONA 
 
c-) Copia de la Escritura Pública N° 1151 otorgada en la Notaria 75 de Bogotá, 
mediante la cual, los señores DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO Y HELIANA LUCIA VERA 
GALLEGO, celebraron matrimonio civil. 
 
d-) Copia de la Escritura Pública N° 3456 del 01 de octubre de 2010 otorgada en la 
Notaría 51 de Bogotá, a través de la cual se disolvió y liquidó la Sociedad conyugal 
entre DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO Y HELIANA LUCIA VERA GALLEGO. 
 
- INTERROGATORIOS DE PARTE: Demandante y demandados deberán 
absolver el interrogatorio que les formulará la Juez. 
 
Se advierte a las partes, a sus apoderados y al curador ad-litem de herederos 
indeterminados del señor DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO, que la inasistencia a la 
audiencia conlleva las consecuencias pecuniarias y procesales previstas en el 
artículo 372 del Código General del Proceso y a los apoderados, que en 
cumplimiento del deber previsto en el artículo 78 numeral 11, les corresponde 
asegurar la comparecencia de sus prohijados y de los testigos, quienes podrán 
limitarse el día de celebración de la audiencia, atendiendo lo previsto en el artículo 
212 del C.G.P. 

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

VCB 
 
 
 
 

 
 
  

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 021 el 09 de febrero 
de 2024. 

  
LUZ MARINA YEPES CHISCO  

Secretaria 

 


